
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL -LOS PATIOS

Los Patios, doce (12) de abril de 2019

RADICADO: 54405-40-03-001 -2015-00189-00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: NANCY BEATRIZ PEREZ BUITRAGO

DEMANDADO: ANGIE LINETTE CANTILLO EN SU CONDICION DE HEREDERAY HEREDEROS

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR HOMER DAVID TORO DELGADO

En atención al oficio 0764 devuelto por la empresa postal 472 en razón a que

en la dirección aportada se rehusaron a recibir es por lo que se hace necesario
relevarlo, es por lo que a ello que en consecuencia, DESÍGNESE como curador Ad-
Litem de ANGIE LINETTE CANTILLO EN SU CONDICION DE HEREDERAY

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR HOMER DAVID

TORO DELGADO al doctor:

JOSE MARIO LOPEZ ALBARRACIN, quien se localiza en la Avenida 16AE N.
15N-15 Urbanización Niza de la ciudad de Cúcuta o al teléfono 5873720, 5874872
o 32049317003.

Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P. Ta
designación del Curador Ad-Litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando
en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente."

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del C. G del P.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE

JUZGADO 1 CIVIL
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ANOTACIÓN DE ESTADO

La providencia anterior se

notifica por Anotación en

Estado.

Hoy,

2 2 20

c retano

Avenida 10 entre calle 18 y 19 Barrio Videlso, Los Patios - Norte de Santander
Teléfono 5803949

Solé






















